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1.5.2.5.5. Tiempos de descanso en el desempeño de su trabajo de los funcionarios de la Policía 
Local

Durante el año 2019 se ha tramitado en esta Institución la queja 18/4671 promovido por un representante 
sindical de la Policía Local del Ayuntamiento de Jaén, en relación con una posible vulneración de los 
derechos de este colectivo en lo que afecta a tiempos de descanso en el desarrollo de su trabajo por el 
incumplimiento de la Directiva Europea 2003/88/CE por parte de dicho Ayuntamiento.

La cuestión central que subyace en esta queja se refiere a si es o no de aplicación a los Cuerpos de 
Policía Local la Directiva 2003/88/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, 
relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo.

La opinión del Ayuntamiento de Jaén, así como de los representantes de otras organizaciones sindicales 
distintas a la que promueve la presente queja, es que la mencionada Directiva no es de aplicación en este 
ámbito, por cuanto el art. 1.3 de la misma dispone que ésta se aplicará a todos los sectores de actividad, 
privados y públicos, en el sentido del artículo 2 de la Directiva 89/391/CEE, que establece, en su apartado 
2, que “no será de aplicación cuando se opongan a ello de manera concluyente las particularidades 
inherentes a determinadas actividades específicas de la función pública, por ejemplo, en las fuerzas 
armadas o la policía, o a determinadas actividades específicas en los servicios de protección civil”.

La organización sindical promotora de la queja, por su parte, mantiene que la referida Directiva es de 
aplicación en este ámbito, toda vez que el mencionado apartado 2 de la Directiva 89/391/CEE, no puede 
interpretarse en el sentido de excluir de su ámbito de aplicación a las fuerzas armadas o a la policía 
toda vez que esa posibilidad viene condicionada a que “se opongan a ello de manera concluyente las 
particularidades inherentes a determinadas actividades específicas de la función pública”, sin que quede 
justificado en los informes y documentos aportados a esta Institución por el Ayuntamiento de Jaén “de 
manera concluyente” esas particularidades que justifiquen la no aplicación de la Directiva 89/391/CEE 
al Cuerpo de Policía Local de dicho Ayuntamiento. Asimismo, aporta diversos informes jurídicos para 
fundamentar su posición.

La determinación del alcance de estas Directivas en los aspectos cuestionados ciertamente tiene su 
dificultad, dadas las dudas interpretativas que ha generado su aplicación. Tanto es así que la propia Unión 
Europea en su Diario Oficial C 165/2017, de 24 de mayo, hace pública la “Comunicación interpretativa 
sobre la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a determinados aspectos 
de la ordenación del tiempo de trabajo (2017/C 165/01)”.

En dicha Comunicación se considera que “la exclusión del ámbito de aplicación establecido en el artículo 
2, apartado 2, de la Directiva 89/391/CEE debe interpretarse restrictivamente y de forma «que limite 
su alcance a lo que resulte estrictamente necesario para salvaguardar los intereses que según dicha 
Directiva pueden proteger los Estados miembros»”. Concluyendo que “la Directiva sobre el tiempo de 
trabajo es aplicable a las actividades de las fuerzas armadas, la policía y los servicios de protección civil. 
Es también aplicable a otras actividades específicas de la función pública siempre que se lleven a cabo 
en circunstancias normales”.

En este mismo sentido, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea precisa el alcance de la exclusión prevista 
en el art. 2.2 de la Directiva, señalando “que solo permitiría exclusiones en el caso de «acontecimientos 
excepcionales en los cuales el correcto desarrollo de las medidas destinadas a garantizar la protección 
de la población en situaciones de grave riesgo colectivo exige que el personal que tenga que hacer frente 
a un suceso de este tipo conceda una prioridad absoluta a la finalidad perseguida por tales medidas con 
el fin de que ésta pueda alcanzarse».

Por todo ello, la conclusión a que llegamos es que, dado el carácter de disposición básica de dicha 
Directiva sobre el tiempo de trabajo que establece unos niveles mínimos de protección de los trabajadores, 
en su sentido más amplio, y que las excepciones que contempla para su aplicación a determinadas 
actividades públicas (policía) se refieren a supuestos excepcionales destinados a garantizar la protección 
de la población en situaciones de grave riesgo colectivo, sería de aplicación a los Cuerpos de Policía Local, 
con la flexibilidad y peculiaridades que se contemplan en la misma en función de las singularidades que 
presenta el cumplimiento de esta función pública.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-jaen-que-adopte-la-ordenacion-de-tiempos-de-trabajo-de-la-policia
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Se recomienda, en consecuencia, al Ayuntamiento de Jaén que, previa negociación con los órganos de 
representación del personal de dicho Ayuntamiento, se adopten las medidas que procedan para adaptar la 
ordenación de tiempos de trabajo de la Policía Local a la Directiva 2003/88/CE.

La Recomendación formulada ha sido aceptada por el Ayuntamiento de Jaén. (queja 18/4671).

1.5.3.  Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.5.3.1. Quejas de oficio
– Queja 19/1992, dirigida al Ayuntamiento de Almería, relativa al mantenimiento en la convocatoria de 60 

plazas de Policía Local como causa de exclusión por motivos médicos de la diabetes y otras enfermedades 
que han sido eliminadas como tales para el acceso al empleo público por el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 30/11/2018.

– Queja 19/2102, dirigida a la Secretaría General de Interior y Espectáculos Públicos, de la Consejería de 
Presidencia, Administración Pública e Interior, relativa a la adecuación del cuadro de exclusiones médicas 
que rigen para el ingreso en las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local al Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 30/11/2018.

– Queja 19/2103, dirigida al Ayuntamiento de Abla, relativa al mantenimiento en la convocatoria de una 
plaza de Policía Local del Ayuntamiento de Abla como causa de exclusión por motivos médicos de la diabetes 
y otras enfermedades que han sido eliminadas como tales para el acceso al empleo público por el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 30/11/2018.

– Queja 19/3720, dirigida a la Secretaría General de Interior y Espectáculos Públicos, de la Consejería 
de Presidencia, Administración Pública e Interior, relativa a la exclusión de edad por movilidad en la Policía 
Local.

– Queja 19/6291, dirigida a la Dirección General de Administración Local, de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local y a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, relativa 
a la aplicación del porcentaje de reserva regulado en la ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los derechos 
y la atención a las personas con discapacidad en Andalucía, en los procesos selectivos convocados por la 
Administración Local Andaluza.

1.5.3.3. Resoluciones no aceptadas
En cuanto a la no aceptación de Resoluciones formuladas a las Administraciones Públicas Andaluzas, a 

continuación se destacan las Resoluciones dictadas por el Defensor en estas materias que, o bien no tuvieron 
respuesta por parte de las entidades a las que nos dirigimos o, aunque la tuvieron, no fueron aceptadas por 
éstas, a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz:

– Resolución recaída en la queja 18/1476, dirigida al Ayuntamiento de Colmenar (Málaga), a fin de que, sin 
más dilación, se proceda a dar respuesta a la solicitud del interesado para que se le reintegren los gastos 
ocasionados por no haberse atendido la petición de anticipo que había solicitado

– Resolución recaída en la queja 18/3394, dirigida al Ayuntamiento de Colmenar (Málaga), para que, sin 
más dilación, se proceda a dar respuesta a la solicitud presentada por la persona promotora de la queja, con 
fecha 23 de febrero de 2018, ante dicho Ayuntamiento, para que se procediera a la revisión de oficio de la 
RPT del mismo.

…

1.6. Igualdad de Género
1.6.1. Introducción

…
En cuanto al asociacionismo entendido como una forma de participación social, en materia de 

administración local podemos citar una queja en la que una asociación de mujeres se quejaba de que 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-jaen-acepta-nuestra-resolucion-y-adoptara-medidas-para-los-tiempos-de-trabajo-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/mantienen-la-diabetes-y-otros-enfermedades-como-causas-de-exclusion-en-una-convocatoria-de-empleo
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-la-adecuacion-del-cuadro-de-exclusiones-medicas-que-rigen-para-el-ingreso-en-las
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-diabetes-y-otras-enfermedades-han-sido-eliminadas-como-causas-de-exclusion-pero-por-que-se
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-el-trato-diferencial-que-se-aplica-a-los-policias-locales-mayores-de-45-anos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-la-aplicacion-del-porcentaje-de-reserva-para-personas-con-discapacidad-en-los
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/reclamamos-que-se-reintegren-al-interesado-los-gastos-ocasionados-por-no-haberse-atendido-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-colmenar-que-atienda-la-queja-sobre-la-revision-de-oficio-de-la-rpt

